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Intervención del diputado Omar Jalil Flores Majul, para intervenir sobre el 

mismo tema. 

 

 

 

 

 

El presidente:  

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Omar Jalil Flores Majul, para 

intervenir sobre el mismo tema, hasta 

por un tiempo de diez minutos. 

 

El diputado Omar Jalil Flores Majul: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Bienvenido el debate, bienvenida la 

discusión pero con un objetivo, con 

respeto para todas y todos los 

diputados, el nuevo gobierno con la 

nueva política de finanzas públicas, sin 

duda ha reportado la asignación de 

recursos fiscales para los rubros de 

infraestructura, desarrollo urbano, de 

salud entre otros ramos. 

 

El gasto de inversión pública para la 

infraestructura está siendo recortado 

con severidad, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el 

Ejercicio 2020 presentado ante la 

Cámara de Diputados asciende a más 

6 billones de pesos y por supuesto se 

encuentra centralizado con destino de 

gastos dirigidos a ramos que tienen ver 

parcialmente con desarrollo social, con 

bienestar social y con proyectos de la 

Presidencia de la República. 

 

La Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria determina 

los mecanismos de negociación y 

asignación de gasto por la vía de la 

negociación, existen los caminos para 

reorientar esto, los anteriores gobiernos 

federales al entregar el Presupuesto de 

la Federación destinaban bolsas 
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económicas para esta negociación de 

tal cuenta que beneficiaban a todos los 

gobiernos estatales y municipales de 

diferentes expresiones políticas. 

 

Entre esas bolsas se agrupaban los 

recursos para obras prioritarias para los 

Estados de la República, de los 

municipios estableciendo el debate en 

muchos casos en el Congreso de la 

Unión para la reasignación respectiva 

con base en la petición que realizaran 

los diferentes actores políticos y por el 

contrario se permitía que cada año los 

grupos sociales, alcaldes, gobernadores 

acudieran a la Cámara de Diputados, 

pues esta similar al igual que aquí 

posee la facultad exclusiva de acuerdo 

con la Constitución de Reasignación del 

Presupuesto de Egresos y con ello 

como bien se sabe se realizaban las 

negociaciones que la política permitía 

para asignar estas bolsas económicas 

que el presupuesto contenía. 

 

Hoy esto ya no ocurre el presupuesto 

está siendo recortado y el trabajo en la 

política sobre los recursos federales del 

país están siendo limitados, por ejemplo 

lo que sucedió hoy y que ya está 

discutiéndose aquí, más de 240 

alcaldes de la nación acudieron desde 

mi punto de vista con un derecho 

legítimo a solicitar audiencia con el 

Presidente de la República en esta 

denominada conferencia de prensa 

como bien lo comentó mi compañera 

diputada, conocida como la mañanera, 

sin embargo y algo que no podemos 

estar de acuerdo fueron recibidos y 

reprimidos impidiendo que se dieran a 

conocer sus peticiones entre las que 

destacan; recursos al aumento del 

subsidio en materia de seguridad, 

aumento para el gasto del ramo 23, del 

ramo 28, así como la liberación del 

fondo migrante para enfrentar las 

caravanas que hoy se dan en la 

República y por supuesto algo que sin 

duda también beneficia a los municipios 

del Estado de Guerrero, el fondo 

minero. 

 

Y merece la pena subrayar con 

argumentos y con datos que sólo para 

el 2020 hubo un recorte presupuestal y 

es el caso del Fortaseg el programa de 

fortalecimiento a la seguridad que pasa 

de 4 mil millones de pesos a sólo 2 mil 

millones de pesos, un programa que sin 



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Martes 22  Octubre  2019 

 

P
ág

in
a3

 
     Segundo Año de Ejercicio Constitucional  

Primer  Periodo Ordinario 
 

duda fortalece a los municipios de todo 

el País. 

 

Estos señalan que no cambiar el 

mecanismo de asignación que van a 

desestabilizar las finanzas públicas 

municipales y yo estoy en contra de 

este mecanismo represivo por medio 

del cual se ahoguen y se tapen las 

demandas políticas de los alcaldes, 

existen mecanismos institucionales para 

platicar y no es gas lacrimógeno. 

 

Ha habido marchas de anarquistas, 

marchas en favor del aborto, marchas 

como la que se vivió el 2 de octubre, 

marchas de transportistas que 

paralizaron incluso la capital, así como 

marcha de maestros, marchas 

extremadamente violentas que además 

generaron perdidas millonarias a 

comercios de la capital, esos grupos si 

fueron atendidos incluso algunos de 

ellos fueron recibidos con café en la 

Presidencia del Palacio Nacional, 

mientras a los representantes populares 

que fueron electos al igual que el 

Presidente de la República fueron 

agredidos de manera violenta. 

 

Hoy las demandas legítimas de los 

representantes populares son 

reprimidas y eso en ninguna visión 

democrática es aceptable, hoy en la 

mañana  se exhibió a un gobierno 

federal intolerante, antidemocrático que 

evita hacer política de nivel, por ello 

llamamos desde esta Tribuna a que se 

realice la más amplia negociación con 

los alcaldes y alcaldesas de todos los 

partidos políticos que sean escuchados 

y atendidos, con soluciones tangibles a 

sus demandas evitando actos de 

corrupción que pudieran presentarse, 

insisto no es con la violencia y gas 

lacrimógeno como se resuelven los 

problemas. 

La Fracción Parlamentaria del PRI., 

expresa su total solidaridad y apoyo a la 

Asociación Nacional de Alcaldes de 

México ANAC y a la Federación 

Nacional de Municipios de México, 

FENAM por estos actos lamentables y 

reprochables de violencia que vivieron 

los alcaldes hoy en la mañana. 

 

Es cuanto, ciudadano presidente. 

 

 


